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II.- SINOPSIS 

Determinar la prohibición del uso de teléfonos celulares por parte de los estudiantes durante el horario escolar, en 
todos los planteles educativos de nivel básico; salvo en los casos de: uso pedagógico autorizado y, motivos de salud 
o discapacidad acreditados. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 
2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Marco Antonio de la Mora Torreblanca. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 19 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

No. Expediente: 1160-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 
VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 9. … 
 
 
 
 
 
 
I. a la IV. … 
 
V. Dar a conocer y, en su caso, fomentar diversas opciones 
educativas, como la educación abierta y a distancia, 
mediante el aprovechamiento de las plataformas digitales, 
la televisión educativa y las tecnologías de la información, 
comunicación, conocimiento y aprendizaje digital; 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción V del 
artículo 9; se adiciona un tercer párrafo al artículo 84 
y se reforma la fracción VII del artículo 113 de la Ley 
General de Educación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 9. Las autoridades educativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y con la finalidad de 
establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno 
del derecho a la educación de cada persona, con equidad 
y excelencia, realizaran entre otras, las siguientes 
acciones: 
 
I. a IV. ... 
 
V. Dar a conocer y, en su caso, fomentar diversas 
opciones educativas, como la educación abierta y a 
distancia, mediante el aprovechamiento de las 
plataformas digitales, la televisión educativa y las 
tecnologías de la información, comunicación, 
conocimiento y aprendizaje digital; prohibiendo el uso 
de teléfonos celulares (inteligentes y otros) por 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

VI. a la XIII. … 
 
Artículo 84. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 

parte de los estudiantes durante el horario 
escolar, en todos los planteles educativos de nivel 
básico; salvo en los siguientes casos: I) uso 
pedagógico autorizado; II) motivos de salud o 
discapacidad acreditados. 
 
En todos los demás supuestos, los dispositivos 
deberán mantenerse apagados y resguardados 
conforme a los lineamientos que emitan las 
autoridades educativas. 
 
VI. a XIII. ... 
 
Artículo 84. La educación que imparta el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, utilizara? el avance de las tecnologías de la 
información, comunicación, conocimiento y aprendizaje 
digital, con la finalidad de fortalecer los modelos 
pedagógicos de enseñanza aprendizaje, la innovación 
educativa, el desarrollo de habilidades y saberes 
digitales de los educandos, además del establecimiento 
de programas de educación a distancia y semipresencial 
para cerrar la brecha digital y las desigualdades en la 
población. 
 
Las tecnologías de la información, comunicación, 
conocimiento y aprendizaje digital serán utilizadas como 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 113. … 
 
 
I. a la VI. … 
 
VII. Emitir los lineamientos generales para el uso 
responsable y seguro de las tecnologías de la información, 
comunicación, conocimiento y aprendizaje digital en el 
sistema educativo, a través de la Agenda Digital 
Educativa; 
 
 
 
 
 
 
 

un complemento de los demás materiales educativos, 
incluidos los libros de texto gratuitos. 
 
Las autoridades educativas establecerán los 
lineamientos necesarios para prohibir el uso de 
teléfonos celulares (inteligentes y otros) por parte 
de los estudiantes durante el horario escolar, en 
todos los planteles educativos de nivel básico, 
previendo expresamente las excepciones para 
fines pedagógicos, motivos de salud o 
discapacidad. 
 
Artículo 113. Corresponden de manera exclusiva a la 
autoridad educativa federal las atribuciones siguientes: 
 
I. a VI. ... 
 
VII. Emitir los lineamientos generales para el uso 
responsable y seguro de las tecnologías de la 
información, comunicación, conocimiento y aprendizaje 
digital en el sistema educativo, a través de la Agenda 
Digital Educativa; los lineamientos deberán prohibir 
el uso de teléfonos celulares (inteligentes y otros) 
por parte de los estudiantes durante el horario 
escolar, en todos los planteles educativos de nivel 
básico; estableciendo excepciones tasadas para 
fines pedagógicos, salud y/ o discapacidad , así 
como criterios de resguardo, apagado, 
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VIII. a la XXII. … 

comunicación con familias y protocolos de 
actuación para el personal docente y directivo. 
 
VIII. a XXII. ... 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las autoridades educativas, en 
coordinación con los gobiernos estatales, en un plazo de 
90 días contados a partir de la publicación del presente 
Decreto, deberán realizar las adecuaciones pertinentes 
a los Lineamientos para prohibir el uso de teléfonos 
celulares (inteligentes y otros) en estudiantes de nivel 
básico de todos los planteles educativos durante el 
horario escolar, los casos de excepción, así como las 
medidas o en su caso sanciones que deban aplicar en 
caso de incumplimiento de dicha disposición.  
 

Mariel López. 
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